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FES y riesgo de los aranceles regulados 
De no corregirse el diseño del nuevo sistema de financiamiento para la educación superior -en plena tramitación legislativa-, 

existe el riesgo de dañar la autonomía y sostenibilidad financiera de numerosas instituciones. 

n las últimas semanas, diver- 
sos rectores de instituciones de 

educación superior han hecho 
ver su disconformidad por los 
nuevos aranceles regulados 

que definió el Ministerio de Educación 

(Mineduc) y que se aplicarán a partir del 
año 2026 para hacer efectivo el financia- 
miento gratuito de este nivel educativo. 
Según han manifestado, el recálculo de 
estos perjudicará especialmente a insti- 

tuciones de formación técnico profesio- 
nal, así como a universidades privadas 
fuera del Consejo de Rectores (CRUCH), 

las cuales verán profundizado el déficit 
debido al aumento en la brecha entre la 
necesidad de recursos y lo que el Estado 
efectivamente entregará por cada bene- 
ficiario de esta política. 

Esta inquietud viene a ratificar un 
problema que se previó durante la tra- 

    

mitación de la ley que introdujo la gra- 
tuidad: la fijación de los aranceles por 

parte del Estado, tarde o temprano y de 
forma inevitable, acarrearía dificulta- 
des financieras para las casas de estudio. 
Así también, produciría desconfianza 
por una potencial discrecionalidad en 
el proceso de cálculo de los mismos. 
Pese a ello, el gobierno ha propuesto 
extender este cuestionable mecanismo 
a través del proyecto de ley que crea un 
nuevo Sistema de Financiamiento para 

la Educación Superior, denominado 
FES. Ello, pues pretende que, en virtud 
de este, las instituciones de educación 
superior que reciban alumnos benefi- 
ciarios queden impedidas de cobrarles 
un copago, con excepción de aquellos 
que provengan del décimo decil de in- 

gresos. 
De este modo, además de las críticas 

que el diseño del FES ha recibido debi- 
do a sus similitudes con un impuesto al 

trabajo -toda vez que sus beneficiarios 
deberán devolver al Fisco un porcentaje 
de sus ingresos que será independiente 
del costo de su carrera-, también es po- 
sible advertir sobre el impacto negativo 

que previsiblemente este tendrá sobre 
la situación financiera de numerosas 
instituciones educativas, que verán 
cómo el déficit debido a los aranceles 

regulados se acrecentará. En efecto, 
una institución suscrita a la gratuidad 
que además se incorpore al FES pasará 
a depender casi completamente de los 
aranceles regulados definidos por el Es- 
tado. Más aún, tal como algunos recto- 
res y especialistas han señalado, al otor- 
gar a este la facultad de determinar los 

ingresos de las instituciones, así como 
el número de nuevas vacantes que estas 

podrán ofrecer cada año, el proyecto de 
ley representa un riesgo para su autono- 
mía y sostenibilidad financiera, lo que 
podría limitar sus posibilidades de cre- 
cer y mejorar en calidad. 

Sin duda que el CAE y los mecanis- 
mos de financiamiento de la educación 

superior tienen amplios espacios para 

ser mejorados, pero insistir con la fija- 
ción de aranceles -algo que con la gra- 
tuidad ya ha demostrado ser perjudicial 

para las instituciones-, significará po- 
ner bajo amenaza a una parte impor- 
tante del sistema de educación superior, 
así como el progreso sostenido que este 

registra en las últimas décadas. El FES 
está siendo revisado por la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, 
donde es de esperar que se considere la 

evidencia disponible y se subsanen los 
problemas hasta ahora identificados. 
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CARTAS 
GRAVE PERJUICIO AL TURISMO 

SEÑOR DIRECTOR: 
En el contexto de la tramitación del proyecto de ley 

que busca impulsar el turismo mediante la exención 

dellVAa congresosinternacionalesrealizadosenChi- 
le, queremos advertir sobre una indicación que puede 

comprometer seriamente suefectividad. 

La normativa actualmente exige que al menos un 

60%. de los asistentes a estos eventos sean extranje- 

ros sin domicilio niresidencia en Chile, y que el evento 

cuente con al menos 100 participantes. Este umbral 
tan alto desconoce la realidad de la industria turística 

y, en particular, del turismo MICE, herramienta dave 
para posicionar a Chile como destino internacional. 

Muchos congresos de carácter intemadonal que se 

realizan enel país especialmente ensectores donde 

Chile lidera a nivel regional, como la minería— cuen- 
tan con una mayoría de asistentes nacionales. Estos 

eventos quedarían fuera del beneficio tributario, a pe- 

sar de su clara contribución al desarrollo del turismo y 

laeconomíalocal. 

De mantenerse esta exigencia, Chile perderá com- 

petitividad frente a otros países de la región como 
Uruguay y Argentina, que no imponen restricciones 

similares. A esto se suma nuestra lejanía geográfica, 
que ya representa una desventaja en términos de co- 

nectividad y tiempo de viaje. 

Lamentamos que el Ejecutivo no haya acogido la 
propuesta del sector de reducir este umbral al 40%, 

lo que permitiría transformar esta exención en una 

verdadera herramienta de reactivación. Aún estamos 

atiempo de corregir esta medida en el proceso legis- 

lativo. De lo contrario, estaremos renunciando a una 

gran oportunidad de dinamizar un sector estratégico 

que genera más de 650 mil empleos y que es clave 
para el desarrollo económico y social del país. 

Mónica Zalaquett 
Presidenta ejecutiva Federación de Empresasde 

Turismo de Chile 

  

LECCIONES DESDE EL VATICANO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Producto de la elección del nuevo Pontífice, dosense- 

ñanzas para Chile desde el Vaticano: 

El nuevo Pontífice es un hombre de casi 70 años, un 

adulto mayor que asume uno delos roles más impor- 

tantes del planeta; lecdón para quienes se empeñan 

enjubilar a adultos mayores plenamente activos. 

En solo unos pocos días se eligió auna persona para 

un cargo de extrema relevancia para una de las ins- 

tituciones más antiguas y complejas que conoce la 

humanidad; lección para los funcionarios devotos de 

laburocracia y lapermisología" excesiva. 

Juan Luis Hernández Viera 

Ingeniero Civil UC 

  

BLOOMDE ALGAS EN LAGO VICHUQUÉN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Como alcalde de Vichuquén, y vecino que conoce de 

cerca la realidad el sistema lacustre de Vichuquén, es 
mideber adararla situación expuesta en unacarta pu- 

blicada en su medio. La afectación ambiental del Lago 

Vichuquén ha sido provocada por el ingreso prolon- 

gado de agua salada, dada la inviabilidad del manejo 

del estero Llico -a través de un protocolo de cierre y 

apertura de una barra de arena- ordenada por la Corte 

Suprema, como resultado de unrecurso de protección 

interpuesto porla ONG FIMA, entre otros. 
En 2015 y 2023, después de ingresos masivos de 

agua salada también por la postura de personas o 

grupos que ignoran aspectos medioambientales de 

la comuna-, sufrimos las consecuencias: bloom de 

algas, deterioro ecológico y efectos enla vida diaria de 
nuestra comunidad. 

Los niveles de salinidadregistrados en esos dosepi- 

sodios ahora se han duplicado. 

Durante ocho años seguimos un protocolo técni- 

co validado por la DOP para abrir y cerrar la barra de 

arena en cotas que protegían tanto a las viviendas de 

Llico como a la laguna Torca y al sistema lacustre. Esa 
gestiónresponsable evitabael ingreso masivo de agua 

salada y permitía larenovaciónnatural del ecosistema. 

La sentencia del recurso de protección nosimpidió ha- 

cerio el año pasado y hoy seven las conseauencias. 

Hemos trabajado con seriedad. La planta de trata- 
miento de aguas servidas de Llico está operativa y 

sin sanciones, y en las inundaciones de 2023 se evitó 

que las recurrentes se vieran afectadas, justamente 

porta gestión de esta autoridad municipal. Creamos la 

primera Reserva Natural Municipal del Maule y moni- 

toreamosregularmente la calidad de nuestras aguas. 

Solicitamos en 2022 una mesa de trabajo al delega- 

do presidencial regional antes del episodio de 2023; 

presentamos argumentos ante tribunales y acudi- 

mos a todas las instancias competentes, pero no fui- 

mos nihemossido escuchados. 

Nuestra comuna depende en gran parte del trabajo 

quese genera gradas a quienes tienen aquí susegun- 

da vivienda y al turismo. Si el lago se enferma, toda la 
comunidad lo resiente. 

Queremos cuidar nuestro entorno, pero necesita- 
mos voluntad y decisión política. Vichuquén no puede 

seguir esperando o quedar en manos de intereses de 

aquellos que no conocen nireconocen losanteceden- 

tes técnicos, ambientales y sociales involucrados. 

Alcalde de Vichuquén 

  

DERECHO PREFERENTE 

SEÑORDIRECTOR: 
La Ley de Identidad de Género aprobada durante el 

gobiemo del Presidente Sebastián Piñera tiene tres 
Partes: 1) El reconocimiento de la identidad de perso- 
nas adultas por vía administrativa; 2) El reconocimien- 

to de laidentidaddejóvenestransmayores de W4 años 
por procesos judiciales ante tribunales de familia; y 3) 

El programa de acompañamiento para menores de 

edad y sus familias. Es sobre esta última parte sobre la 

que se construyen falsas polémicas y se desinforma 

al público, como los candidatos presidendales Fran- 

cesca Muñoz y Johannes Kaiser han hecho en distin- 

tasoportunidades. 

La estrategia es omitir que son los padres quienes 

deciden sobre la salud de sus hijos y que son ellos 

quienes se acercan al programa de acompañamiento 

y que pueden, eventualmente, con la mejor evidencia 

disponible y con acompañamiento médico, decidir 

libremente respecto a cualquier procedimiento de sa- 

lud. Tras borrar estarealidad nos presentan un mundo 

imaginario -y un poco conspirativo- donde el Estado 

sería el que tomalas decisiones sobre identidad, salud 

y familias, loque resulta contrario al deredropreferen- 

te de los padres. 

Pero tal vez la omisión más grave de todos quienes 

se suman a esa retórica ideológica es pretender que 

los niños, niñas y adolescentes transno existen, como 

si las personas trans adultas hubiéramos nacido a los 

18 años. Pero existen, necesitan apoyo y sus padres 

tienen el derecho preferente de decidir apoyarlos. 

Como Fundación Iguales hacemos un llamado a 
candidatos y lectores a reflexionar sobre el país que 

queremos construir, esperando que sea uno donde 

ningún político jamás se atreva a quitarle a los padres 

lafacultad de ayudar asushijos cuando los necesitan. 

Alessia Injoque, Emma de Ramón, Karen Atala, 
Pablo Simonetti, Sebastián Gray, Juan Enrique Pi 
Directores de Fundación Iguales 

  

RESPONSABILIDAD FISCALSOSTENIBLE 

SEÑOR DIRECTOR: 
En su carta “trampa fiscal”, Sylvia Eyzaguirre acusa al 

Ministerio deHadenda de “utilizar un subterfugio para 

cambiar las metas fiscales”, poniendo en duda la ins- 

titucionalidad fiscal. Como diputado de la Comisión de 

Hacienda que participó en la tramitación de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal, considero importante preci- 

sar y corregir. 

La ley permite reemplazar el Decreto de Política 

Fiscal en casos excepcionales, como aquellos provo- 

cados por cambios imprevistos en el escenario eco- 

nómico. Precisamente eso ocurrió en 2024: algunos 

parámetros macroeconómicos fueron mayores a los 
previstos, lo que, de acuerdo con laregla fiscal drilena, 

castigaron los ingresos estructurales en 0,4% del PIB. 

Es decir, una mejora del contexto macroeconómico 

paradójicamente generó un déficit estructural más 
alto del estimado, pasando de un -1,9% proyectado a 

un -3,3% del PIB. Para aumplir con la meta actual, se 

requeriría un ajuste de gasto sin precedentes, lo que 
justifica la modificación del decreto, como prevé la ley. 

Además, es importante señalar que, de no haberse 

modificado el decreto, habría sido necesario recortar 

considerablemente el presupuesto vigente este año, 

afectando directamente beneficios sociales relevan- 

tes parala ciudadanía, dado que más del 90% del pre- 

supuesto está asociado a leyes, beneficios o inversión 

pública. Una medida de esa magnitud simplemente 

no es viable y tampoco permanente, que es lo que se 

requiere en estos momentos. El gobierno ha actuado 

dentro dela ley y con fundamentos témicos quejus- 

tífican una adecuación fiscal responsable y sostenible 

enel tiempo. 

Jaime Sáez 
Diputado Frente Amplio 
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